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industriales o agrarios de interés preferente, zonas geográficas 
de preferente localización industrial y cualesquiera otras com
prendidas en disposiciones de carácter análogo.

Artículo noveno.—Se faculta a la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación para aprobar autorizaciones 
particulares, con base en esta resolución-tipo, en las que, como 
consecuencia de variaciones de precios y de tipos de cambio 
resultasen grados de nacionalización inferiores a los mínimos 
establecidos en la presente resolución-tipo, siempre que hubiesen 
sido informados. favorablemente por la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de In
dustria y Energía.

Artículo décimo.—La presente resolución-tipo tendrá una vi
gencia de dos años, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». Este .plazo de vigencia es 
prorrogable si las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

10451 REAL DECRETO 784/1979, de 16 de marzo, por el 
que se aprueba la Resolución-tipo para la construc
ción, en régimen de fabricación mixta, de unidades 
de recuperación de calor con motocompresor, con
densador y evaporador desde 400.000 frigorías/hora 
hasta 3.500.000 frigorías/hora (P. A. 84.15-C-2).

El Decreto-ley número siete, de treinta de junio de mil no
vecientos sesenta y siete, estableció las bases desarrolladas pos
teriormente en el Decreto dos mil ciento ochenta y dos/mil no
vecientos setenta y cuatro, de veinte de julio, para la regulación 
de las concesiones de bonificaciones arancelarias a la importa
ción de mercancías destinadas a la construcción de bienes de 
equipo en régimen de fabricación mixta.

Dado el actual estado de desarrollo de la industria española, 
es factible abordar con toda garantía la fabricación de unidades 
de recuperación de calor con motocompresor, condensador y 
evaporador desde cuatrocientas mil frigorias/hora hasta tres 
millones quinientas mil frigorias/hora.

La fabricación de estas unidades de recuperación de calor 
presenta un gran interés para la economía nacional, ya que sig
nifica un paso adelante en la industria española constructora de 
bienes de equipo. Este paso, a su vez. ha de contribuir a la ul
terior evolución hacia técnicas más avanzadas.

Para la fabricación de las citadas unidades de recuperación 
de calor es precisa la importación de determinadas partes, pie
zas y elementos auxiliares, de los que no existe fabricación na
cional, debido a lo cual resulta aconsejable recurrir al régimen 
de fabricación mixta-

La proporción de la participación nacional en el conjunto fa
bricado será del ochenta por ciento como mínimo.

El Decreto-ley mencionado, en su sección III, artículo cuarto, 
dispone que, para gozar de las bonificaciones arancelarias pre
vistas en el mismo,.es necesario que se apruebe por Decretp una 
Resolución-tipo para cada equipo o conjunto de bienes de equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y del 
Decreto que desarrolló éste, y se han obtenido los informes pre
ceptivos. por lo que procede dictar la necesaria Resolución-tipo 
para la fabricación de unidades de recuperación de calor con 
motocompresor, condensador y evaporador. desde cuatrocientas 
mil frigorias/hora hasta tres millones quinientas mil fri
gorias/hora.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre 
comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia dépende 
en gran manera de su pronta efectividad, se considera conve
niente que el presente Real Decreto entre en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Comercio y Turis
mo. y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su re
unión del día dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y 
nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se conceden los beneficios de fabricación 
mixta prevista en el Decreto-ley número siete, de treinta de ju
nio de mil novecientos sesenta y siete, a la fabricación de uni
dades de recuperación de calor con motocompresor, condensa
dor y evaporador desde cuatrocientas mil frigorías/hora hasta 
tres millones quinientas mil frigorias/hora, con un grado míni
mo de nacionalización del ochenta por ciento.

Articulo segundo.—Las partes, piezas y elementos auxiliares, 
cuya importación se considera necesaria, son los siguientes: 
Compresor; válvula de regulación de presión de aceite, válvulas 
solenoide circuito aceite y válvula regulación carga aceite; tubo

aleteado de cobre para los haces tubulares del condensador; 
otros elementos no especificados. La importación de dichas par
tes, piezas y elementos auxiliares para su incorporación a la fa
bricación nacional gozará de una bonificación del noventa y cin
co por ciento de los derechos arancelarios que les correspondan.

Artículo tercero.—En cada autorización-particular que aprue- 
be la Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
previa calificación de la Dirección General de Industrias Sidero- 
metalúrgicas y Navales, se describirán técnicamente y se deta
llarán en forma suficiente las partes, piezas y elementos auxi
liares que pueden importarse gozando de la bonificación arance
laria que otorga el artículo segundo del presente Real Decreto.

Artículo cuarto.—En relación con el artículo primero de este 
Real Decreto, el valor de las partes, piezas y elementos auxilia
res que se importen con bonificación arancelaria para su in- 
corporación a la fabricación-nacional bajo el régimen de fabrica
ción mixta de las unidades de recuperación de calor objeto del 
presente Real Decreto no excederá en su totalidad del veinte por 
ciento.

Artículo quinto.—Se entenderá por grado de nacionalización el 
porcentaje del valor incorporado nacional respecto al valor 
total.

A efectos de su cálculo se estimará como valor incorporado 
nacional la diferencia entre el precio de venta y el precio FOB de 
las mercancías extranjeras puya importación sea necesaria.

Artículo sexto.—A los efectos de cálculo de porcentajes, se 
considerará como producción nacional exclusivamente la que en 
forma indudable lo sea, y aquellas materias primas o semipro- 
ductos que se adquieran en el mercado nacional y que, a su im
portación, hayan quedado nacionalizados, siendo prácticamente 
imposible distinguirlos de los auténticamente nacionales.

Artículo séptimo.—Las autorizaciones particulares que se 
otorguen con, base en esta Resolución-tipo podrán autorizar, si 
se juzgase necesario, la incorporación a la fabricación mixta, 
con la consideración de productos nacionales, de hasta un dos 
por ciento como máximo de productos terminados de origen ex
tranjero, ya nacionalizados. La Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales, al calificar cada solicitud de auto
rización-particular, informará sobre la clase y cuantía, dentro 
del límite máximo del dos por ciento citado, en que esos elemen
tos extranjeros nacionalizados puedan considerarse como nacio
nales, sin incidir en el porcentaje de elementos extranjeros auto
rizados a importar con bonificación arancelaria.

Artículo octavo.—A partir del momento en que entre en vi
gor la primera Autorización-particular para la fabricación, en 
régimen de construcción mixta, de las unidades de recuperación 
de calor a que se refiere esta Resolución-tipo, no podrán conce
derse bonificaciones o exenciones arancelarias para la importa
ción de dichas unidades de recuperación de calor a través de 
Programas de acción concertada, Polos de promoción y desarro
llo, Sectores industriales o agrarios de interés preferente, Zonas 
geográficas de preferente localización industrial, y cualesquiera 
otras comprendidas en disposiciones de carácter análogo.

Artículo noveno.—Se faculta a la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importación para aprobar Autorizaciones-parti
culares, con base en esta Resolución-tipo, en las que. como con
secuencia de variaciones de precios y de tipos de cambio, resul
tasen grados de nacionalización inferiores a los mínimos esta
blecidos en la presente Resolución-tipo, siempre que hubiesen 
sido informados favorablemente por la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria y Energía.

Artículo décimo.—La presente Resolución-tipo tendrá una vi
gencia de dos años, a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». Este plazo de vigencia es prorroga: 
ble si las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve. 

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo.
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

10452 REAL DECRETO 785/1979, de 16 de marzo, por el 
que se aprueba la Resolución-tipo para la construc
ción, en régimen de fabricación mixta, de unidades 
enfriadoras con motocompresor, condensador y eva
porados desde 500.000 frigorías/hora hasta 4.500.000 
frigorías/hora (P. A. 84.15-C-2).

El Decreto-ley número siete, de treinta de junio de mil nove
cientos sesenta y siete, estableció las bases desarrolladas pos
teriormente en el Decreto dos mil ciento ochenta y dos'mil no
vecientos setenta y cuatro, de veinte de julio, para la regulación 
de las concesiones de bonificaciones arancelarias a la importa
ción de mercancías destinadas a la construcción de bienes de 
equipo en régimen de fabricación mixta.



Dado el actual estado de desarrollo de la industria española, 
Gg factible abordar con toda garantía la fabricación de unida
des enfriadoras con motocompresor, condensador y evaporador 
desde quinientas mil frigorías/hora hasta cuatro millones qui
nientas mil frigorías/hora.

La fabricación de estas unidades enfriadoras presenta un 
gran interés para la economía nacional, ya que significa un paso 
adelante en la industria española constructora de bienes de equi
po. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la ulterior evolución 
hacia técnicas más avanzadas-

Para la fabricación de las citadas unidades enfriadoras es 
precisa la importación de determinadas partes, piezas y elemen
tos auxiliares de los que no existe fabricación nacional, debido a 
lo cual resulta aconsejable recurrir al : égimen de fabricación 
mixta.

La proporción de la participación nacional en el conjunto fa
bricado será del setenta y dos por ciento, como mínimo.

El Decreto-ley mencionado, en su sección III, artículo cuarto, 
dispone que. para gozar de las bonificaciones arancelarias pre
vistas en el mismo, es necesario que se apruebe por Decreto 
una Resolución-tipo para cada equipo o conjunto de bienes de 
equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y del 
Decreto que desarrolló éste y se han obtenido los informes pre
ceptivos, por lo que procede dictar la necesaria Resolución-tipo 
oara la fabricación de unidades enfriadoras con motocompresor, 
condensador y evaporador desde quinientas mil frigorías/hora 
hasta cuatro millones quinientas mil frigorías/hora.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre 
el comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia de
pende en gran manera de su pronta efectividad, se considera 
conveniente que el presente Real Decreto entre en vigor el mis
mo día de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado»

En su virtud, a propuesta de] Ministro de Comercio y Turis
mo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
de] día dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se conceden los beneficios de fabricación 
mixta prevista en e1 Decreto-ley número siete, de fecha treinta 
de junio de mil novecientos sesenta y siete, a la fabricación de 
unidades enfriadoras con motocompresor, condensador y evapo
rador desde quinientas mil frigorías/hora hasta cuatro millones 
quinientas mil frigorías/hora, con un grado mínimo de naciona
lización del setenta y dos por ciento.

Artículo segundo.—Las partes, piezas y elementos auxiliares, 
cuya importación se considera necesarias son los siguientes: 
Compresor; válvula de regulación presión aceite, válvulas sole- 
noide circuito aceite y válvula regulación carga aceite; tubo ale
teado de cobre para los haces tubulares del condensador y el 
evaporador; otros elementos no especificados. La importación de 
dichas partes, piezas y elementos auxiliares para su incorpora
ción a la fabricación nacional gozará de una bonificación del 
noventa y cinco por ciento de los derechos arancelarios que les 
correspondan.

Artículo tercero —En cada autorización-particular que aprue
be la Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
previa calificación de la Dirección General de Industrias Sidéro- 
metalúrgicas y Navales, se describirán técnicamente y se deta
llarán en forma suficiente las partes, piezas y elementos auxi
liares que pueden importarse gozando de la bonificación arance
laria que otorga el articulo segundo del presente Real Decreto.

Artículo cuarto.—En relación con ti artículo primero de este 
Real Decreto, ei valor de las partes,, piezas y elementos auxi
liares que se importen con bonificación arancelaria para su in
corporación. a la fabricación nacional bajo el régimen de fabri
cación mixta de las unidades enfriadoras objeto del presente 
Real Decreto, no excederá en su totalidad del veintiocho por 
ciento.

Artículo, quinto.—Se entenderá por grado de nacionalización el 
porcentaje del valor incorporado nacional respecto al valor total.

A efectos de su cálculo se estimará como valor incorporado 
nacional la diferencia entre el precio de venta y el precio FOB de 
las mercancías extranjeras cuya importación sea necesaria.

Artículo sexto.— A los efectos de cálculo de porcentajes, se 
considerará como producción nacional exclusivamente la que en 
forma indudable lo sea y aquellas materias primas o semipro- 
ductos que se adquieran en el mercado nacional y que, a su'tm- 
portación, hayan quedado nacionalizados, siendo prácticamente 
imposible distinguirlos de los auténticamente nacionales.

Artículo séptimo,—Las autorizaciones-particulares que se 
otorguen con base en esta Resolución-tipo podrán autorizar, si 
se juzgase necesario, la incorporación a la fabricación mixta, 
con la consideración de productos nacionales, de hasta un dos 
por ciento como" máximo de productos terminados de origen ex
tranjero ya nacionalizados. La Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales, al calificar cada solicitud de au
torización-particular, informará pobre la clase y cuantía, dentro 
del limito máximo del dos por ciento citado, en que esos elemen

tos extranjeros nacionalizados puedan considerarse como nacio
nales, sin incidir en el porcentaje de elementos extranjeros au
torizados a importar con bonificación arancelaria.

Artículo octavo.—A partir del momento en que entre en vigor 
la primera autorización-particular para la fabricación, en régi
men de construcción mixta, de las unidades enfriadoras a que se 
refiere esta Resolución-tipo, no podrán concederse bonificaciones 
o exenciones arancelarias para la importación de dichas unida-1 
des enfriadoras a través de programas de acción concertada, 
polos de promoción y desarrollo, sectores industriales o agrarios 
de interés preferente, zonas geográficas de preferente localiza
ción industrial, y cualesquiera otras comprendidas en disposicio
nes de carácter análogo.

Artículo noveno.—Se faculta a la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación para aprobar autorizaciones-par
ticulares, con base en esta Resolución-tipo,, en las que, como con
secuencia de variaciones de precios y de tipos de cambio resul
tasen grados de nacionalización inferiores a los mínimos esta
blecidos en la presente Resolución-tipo, siempre- que hubiesen 
sido informados favorablemente por la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria y Energía.

Artículo décimo.—La presente Resolución-tipo tendrá una vi
gencia de Ros años a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». Este plazo de vigencia es prorroga- 
ble si las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA D1E¿

10453 REAL DECRETO 786/1979, de 16 de marzo, por el 
que se establecen las normas reguladoras del Es
tatuto general de las Cámaras de Comercio espa
ñolas oficialmente reconocidas en el extranjero.

Las Cámaras Españolas de Comercio en el extranjero, ofi- 
cialmente reconocidas por el Estado, han venido realizando 
una labor específica en beneficio de los intereses generales es
pañoles en el país en que radican y muy especial en el fomento 
de las exportaciones españolas y de los intercambios comer
ciales entre nuestro país y el de su radicación. La estrecha co
laboración de sus miembros con la Administración española, y 
muy especialmente con las Oficinas Comerciales de las Emba- 

 jadas ha favorecido considerablemente el estamento exportador 
español. La misión de interés general que desempeñan las Cá
maras acxm6eja reforzar la ayuda financiera, técnica y de todo 
tipo que el Estado español les viene prestando con objeto de 
dotar a las Cámaras con los medios suplementarios necesarios 
para que pueden hacer frente a sus cometidos.

El Decreto de veintisiete de noviembre de mil novecientos 
treinta y cinco estableció las normas reguladoras del Estatuto 
Orgánico de las Cámaras Españolas de Comerció en Ultramar, 
para su reconocimiento oficial por el Estado español. Una vez 
otorgado este reconocimiento oficial, las Cámaras Españolas de 
Comercio en el extranjero reciben subvenciones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. Desde la publicación del 
Decreto de veintisiete de noviembre de mil novecientos treinta 
V cinco, a que se hace referencia, se ha producido la aproba
ción de varios Estatutos Orgánicos de las distintas Cámaras, 
con una sistematización de sus normas de funcionamiento. Se 
considera conveniente intentar aplicar con carácter general a 
todae las Cámaras esta sistematización, ya experimentada en 
Cámaras muy importantes, que también han expuesto la conve
niencia de actualizar las normas, hasta ahora vigentes, sobre el 
reconocimiento de las Cámaras Españolas de Comercio en el 
extranjero, v sobre el funcionamiento de las mismas.

Asimismo el simple transcurso del tiempo y la extensión de 
nuestra red de Cámaras a nuevas zonas geográficas aconsejan 
la puesta al día de las normas establecidas y de los términos 
empleados por el Decreto de veintisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco, manteniendo, no obstante, sus acer
tados principios inspiradores y su adecuada concepción de las 
Cámaras-Españolas de Comercio en el extranjero como orga
nismos consultivos, colaboradores y auxiliares de la Adminis
tración pública española. 

Las Cámaras son asociaciones libremente constituidas en el 
extranjero por españoles-y por extranjeros relacionados. con Es
paña, y por tanto están sometidas a la legislación propia de cada 
país, pero ee evidente que debe mantenerse un amplio marco 
que regulo su actividad, respetando la legislación del país en 
que radican, tratando de conseguir la mejor eficacia en el cum
plimiento de sue funciones y el más amplio desarrollo de las 
relaciones comerciales entre los países respectivos y España, y 
específicamente el fomento de lao- ex porta/iones ’ españolas.

En 6U virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Turis
mo, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y nueve.


